
www.flacsoandes.edu.ec

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2)13 SLCD&
r-o.

( ( »SUCESOS DE A M B A T kc^ r
V ;

v J 1 X ‘ v ,
V  O ECO

Nunca la perfidia i la calumnia derramaron su baba so
bre la inocencia con tanto descaro como en el libelo titulado 
“ horrible suceso” , i dado a luz en Iliobamba a nombre de 
“ el club déla  a l i a n z a En ese libelo inmundo,digno parto 
del poetastro surcidor de apólogos, tan conocido por su len
gua, se achaca al partido liberal el asesinato cometido por 
los soldados del jefe civil i militar Ortega, en el mui estima
ble i honrado liberal Sor. Manuel Francisco González, nues
tro amigo i partidario. ¡ Santo Dios! Dios de justicia! El 
partido liberal que ha estado bregando sin tregua ni descan
so, durante diez i siete años contra los abusos, contra la tira
ría ; el partido liberal que pide a voz en cuello inquebran
table respeto de los derechos i garantías; el partido liberal 
de esta ciudad que, dominando desde el tiempo de Borrero 
hasta ahora quince dias, ha dado pruebas inequívocas de or
den, de moderación, de tolerancia ilimitada ; el partido li
beral que ha pedido, pide i pedirá que se establezca la invio
labilidad de la vida, de la libertad del ciudadano; el parti
do liberal que a los vencidos de Galte i los Molinos les esten- 
dió su protectora mano, para favorecerles; el partido liberal 
que, olvidando las graves ofensas, los destierros, las persecu
ciones de que fué víctima, ha mirado a sus ofensores, a sus 
perseguidores, a los matadores de la honra i de la libertad, con 
compasión, talvezcon cariño ; este partido estará matando a 
sus propios partidarios ? A toda la República consta que en 
los ocho meses transcurridos desde el mes de Diciembre úl
timo, esta provincia ha gozado de paz, de tranquilidad, de or
den, mediante la prudente, cuerda i moderada conducta que
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las autoridades liberales han observado, llevando al extremo 
el respeto de los derechos i garantías. I con todo, una raza de 
víboras de infames precedentes llama perverso i criminal a 
este partido! Este partido anda siempre perdonando a los e- 
nemigos i trabajando por el interes de la patria. Para mere
cer las consideraciones i aprecio de los hombres, necesario es 
conducirse siempre bien; pero para deshonrar, basta que un 
malvado, valiéndose del anónimo, finja hechos, surza menti
ras, levante calumnias.

Los que hayan leído el inmundo escrito que nos vemos 
forzados a contestar, no pueden creer lo que en él se dice, 
vista i conocida la conducta que los liberales han observado 
durante el ejercicio de la autoridad de que estaban investi
dos en esta provincia; mas como hai gentes a quienes se íes 
hace comulgar con piedras de molino, pedimos a estas que 
suspendan su juicio hasta que se publiquen las piezas del pro
ceso que se está formando para descubrir a los autores del 
hecho. Mientras tanto referiremos el fatal suceso tal como 
pasó, sin dejar de dar a conocer al público algunos datos que 
suministran las dilijencias judiciales que se han practicado 
hasta ahora.

Un joven altanero llamado Angel B. Barona provocó i 
acometió fuete en mano al Sor. Abel Sánchez el dia domin
go 30 del mes de Setiembre a las seis i media de la noche, 
en la esquina de la plaza mayor de esta ciudad. Con este mo
tivo se trabó entre los dos una riña de puñetes que se con
cluyó sin resultado alguno, porque varias personas que salían 
en esos momentos de la Iglesia se interpusieron i consiguie
ron separar a los que peleaban. El Sor. Abel Sánchez fué 
conducido por algunas personas a la casa de su madre, de 
donde no volvió a salir hasta el siguiente d ia ; i Barona, el 
reñidor, unido a toda su parentela i paniaguados, siguió pro
vocando con gravísimos insultos a los liberales, que junto con 
varias señoras i gente del pueblo permanecían quietos for
mando diversos grupos, conversando inofensivamente del he
cho. La familia Barona, pretenciosa i llena de vanidad, mi
ró la riña como un ultraje digno de castigo; i corría en di
versos sentidos azuzando a sus cofrades, provocando a los li
berales con insultos. Angel María Barona, padre del reñidor, 
armado de un. grande estoque decia : “ ahora voi a ser asesi
no matando cuatro de estos infames, cuadrilleros herejes” .
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Francisco Barona pedía las ármas que había hecho llevar 
con su paje para matar a los liberales, i les llenaba de im
properios. (Ambos hechos constan de la declaración del Sor. 
José María Egües, miembro del “ Club Alianza” i acalorado 
enemigo de los liberales). Hasta las niñas de esa familia, en 
quienes se debia esperar el candor de la inocencia-decían . . 
. . . ¡ Ah! detengamos la plutna : la moral se resentiría si e- 
sas palabras las estampáramos en este escrito. En íin, cor
rían por todas las calles alarmando a la población i procu
rando concitar los ánimos contra los liberales. Al jefe civil 
i militar Luis Fernando Ortega, sobre quien ha conseguido 
ejercer dominación absoluta, se le hizo decir i se le dijo que 
había una conspiración de liberales; i consiguieron que salie
ra de su casa con una escolta armada i se situara en la casa 
de gobierno mandando a los soldados que cargaran los fusi
les. Luego ocurrieron por una compañía de soldados, los que 
ai mando de Diego Pimentel, tan conocido por sus hechos, 
fueron distribuidos en guerrilla en la esquina de la casa del 
finado Sor. José Antonio Arrieta. Mientras tanto, se aumen
taba el número de curiosos, que en diversos grupos espera
ban, pero sin cuidado, el resultado de tales movimientos mi
litares. Mas la familia Barona, con el furor de los energú
menos i el ansia propia de los que desean aprovechar la o- 
casion para ejercer venganzas, se ajitaba, corría de un lado 
a otro, ya pidiendo, ya mandando que se haga fuego contra 
los indefensos liberales. La oscuridad de la noche ocultó al
go sus manejos indignos i sirvió para llevar a efecto los san
guinarios deseos; pues uno de los soldados, que estaban a ór
denes de Pimentel, disparó un tiro; a este siguieron otros tres 
dirijidos a los grupos. Estos fueron contestados por una des
carga que hizo sobre los grupos la escolta que el sátrapa Or
tega tenia a sus órdenes, de lo que resultó la muerte de nues
tro infortunado amigo Gonzáles, i heridas tres personas mas.

Como es natural, los grupos se dispersaron al momento, 
i la gente corría despavorida en todas direcciones, huyendo 
del furor de los soldados. Llantos, gritos desesperados se oían 
por todas partes. La confusión i espanto cundió instantánea
mente en la ciudad : se cerraban puertas i ventanas : las es
posas andaban inconsolables en busca de sus maridos, los hi
jos tras los padres, i todos temían algún mal suceso con algún 
amigo o allegado. El sátrapa Ortega, cuyas manos aun des
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tilan sangre por la muerte que cometió en Píllaro en una i- 
nocente mujer llamada Mercedes Jácome, encastillado en la 
casa de gobierno, rodeado de soldados i de terroristas, en vez 
de dar órdenes para calmar la inquietud general, perurjido 
por los caníbales, repartió escoltas a órdenes del comisario 
Camilo Baca, hombre que andaba arrinconado i despreciado 
por no tener oficio ni beneficio* que se veia perseguido por 
los litigantes cuyos depósitos de dinero i alhajas había esta
fado siendo juez en tiempo del tirano, para que aprenda a los 
liberales con el siniestro e infernal objeto de hacer recaer 
sobre estos las sospechas del crimen. La persecución i la voz 
que corrió de que se quería matar a todos los liberales au
mentó la confusión i el desaliento, tanto mas cuanto que los 
soldados hacían tiros hasta las nueve de la noche.

Al siguiente dia fueron reducidos a prisión, con centine
la de vista e incomunicados, los Sres. Abel Sánchez, Teodo
ro Montalvo i Ramón Vela, mientras que los soldados, los o- 
ficíales que los mandaban i los instigadores del atentado an
daban ufanos ostentando su iniquidad por las calles. La oca
sión no pudo ser mas propicia para los envidiosos, para esos 
terroristas sedientos de venganza i sangre: habían cometido 
un crimen; necesario era atacar lo mas sensible i estimable, 
la honrrá, ya que no se pudo beber mas sangre inocente. 
Los presos presentaron a las veintiséis horas una representa
ción al Sultán Ortega solicitando se sirva decir por cuya or
den i por qué causa se les había reducido a prisión; i el co
barde Ortega negó el hecho de haber dado la orden al comi
sario Baca; i mandó al recien nombrado comisario Rafael 
Villota que les ponga en libertad. Si los presos hubieran es
tado sindicados en el nefando crimen, si algún indicio, algún 
dato hubiera habido contra esos Sres., el abusivo Ortega no 
habría dado la orden de libertad, i habrían sido engrillados i 
encadenados.

Todos los empleos, desde el humilde portero hasta el de 
gran intendente que ha creado Ortega, están servidos por terro
ristas, de esos de la escuela de las delaciones i de la policía 
secreta; i con todo, i a pesar del afan escandaloso con que el 
Intendente Pablo Albornos trata de desfigurar los dichos de 
los testigos que van declarando en el sumario que se sigue 
inquisitorialmente, no han podido obtener señal alguna de cul
pabilidad contra los que fueron presos. Al contrario, elheri-
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do Manuel Cruz Sanz, artesano honrado, asegura en su de
claración instructiva i con juramento, que la herida la reci
bió estando casi junto al Sor. González de la descarga que 
hicieron los soldados que estaban en la casa de Gobierno a las 
órdenes de Ortega. Los documentos que a continuación pu
blicamos ponen cíe manifiesto la verdad de los hechos. Los li
berales no pudieron matar a un liberal, a un amigo querido 
como Gonzáleslos terroristas, los soldados de Ortega lema- 
taron; i el vampiro de Atocha, León Mera, se ha encargado de 
la calumnia. Dónde está la prueba, el dato, el dicho de que 
los liberales hayamos tenido arma alguna en esa noche infaus
ta? Los hombres que trabajan con fin loable, los que hacen 
uso de un derecho concedido por las leyes, los que sostienen 
una buena causa, los que se apoyan en el amor del pueblo, no 
necesitan armarse, ni hacer uso de armas para triunfar en un 
campo eleccionario.

El “ Club Independencia” , que ya está disuelto, se com
ponía de hombres notables i mui caracterizados : abogados, 
médicos, comerciantes, agricultores i artesanos, la honra i prez 
de la provincia. Si hai entre ellos algún malvado, señálenlo 
con su nombre i apellido; si hai algún criminal, indíquenlo 
expresando la causa pof la que ha sido juzgado o esté juzgán
dosele; si hai algún ebrio de profesión, manifiéstenlo; si hai 
algún pillo, den a conocer la persona i los hechos. En el club 
de la Alianza, que mas bien debía llamarse club del terror, 
porque la mayor parte de los que lo componen han sido sica
rios del tirano, hai comerciantes quebrados que han botado 
caudales ajenos en la disipación i los vicios; hombres que en 
mas de una ocasión han ocupado el asiento de los hombres 
cuyas manos están teñidas en sangre; jueces inicuos e igno
rantes ; esposos que han abandonado a las esposas e hijas pa
ra vivir con cínico descaro en público concubinato, teniendo a 
las meretrices bien lujosas, i dejando a la familia lejítima en la 

. miseria; hombres que no ha mucho estuvieron en la cárcel pú-
' blica, por buenos i honrados se entiende; i esos..............

i esos............¡Ah! sensible es que algunos hombres de bien,
algunas personas honorables esten rozándose con tal gente i 
enrolados en tan asquerosa reunión.

A nombre de ese club se ha publicado el inmundo papel 
que nos pone la pluma en la mano: seguros estamos de que la 
mayor parte de los que lo componen no tienen conocimiento
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Ge tal publicación. Ella se ha forjado entre el buho Mera i 
otro perverso. No hemos visto figurando en la lista que se pu
blicó de los mienbros del “club de la Alianza” , los nombres de 
los respetables Sres. Pedro Mantilla, Dor. Benedicto Salgado, 
comandante José Antonio Cobo, Inociencio López Naranjo, 
Daniel Rodríguez, Mariano i Andrés Marañon, Juan Vázco- 
nes, Mariano Armendaris, Rafael Sebilla hijo, Dor. José Ma
ría Sarasti, * Antonio Alvares, Joaquín i Juan Ituralde, Fran
cisco Dias, &. &. &. siendo así que estos caballeros han esta
do i están ausentes mas de treinta dias unos, i que los de
mas no lian pertenecido, ni pertenecen, ni podían pertenecer 
al tal club'? Quien suplanta nombres ajenos i los toma sin 
autorización para aumentar el número i dar realce a una des
preciable reunión, sabiendo i conociendo que de luego a lue
go puede ser descubierta la patraña, ¿qué no podrán decir ba
jo  el velo del anónimo en un pasquiné qué no han dicho siem
pre León Mera, los esclavos de García Moreno, que ahora de
claran por la imprenta que se unen con el partido del Gral. 
IJrbina, porque son hombres honrados según dicen, cuando fes
tejaron al son de las bandas de música las infames matanzas de 
Jambelí? Azuzadores de las violencias i de las arbitraridades, no 
pueden vestir nunca la pura i blanca túnica de la libertad; 
esclavos, no pueden vivir sin la cadena del oprobio al cuello; 
sicarios encarnizados, no pueden ver sin desmayarse al hom
bre independiente; aspirantes famélicos, no pueden pasar sin 
arrastrarse ante los que mandan para obtener destinos a cos
ta de la dignidad. Ayer no mas en público i en pribado, en 
calles, plazas i tertulias ¿qué no hablaban i decian contra el 
actual gobierno i el jefe delestado? Olvidan las calumnias, los 
denigrantes apodos, las infames imposturas con que procura
ban desacreditar al gobierno i al jefe de la Nación? desde 
cuándo son liberales? desde cuándo amigos, sostenedores, bá
culos del gobierno i de S. E. ? Desde que husmearon los des
tinos; de^de que por desgracia vino un fatuo a introducir la 
discordia, resucitando pasiones muertas, aspiraciones perdi
das, con tal de hacerse de algún círculo, aunque sea ruin. Los 
liberales renuncian los destinos, viven del sudor de su frente i

(*) El Sor. Dor. José M. Sarasti. ex-gobernador, ha reclamado ya 
por la imprenta su firma robada; i los Sres. Pedro Mantilla i Modesto 
Suarezjhan comisionado a la “Libertad Cristiana”, para hacer lo mismo 
respeto de ellos.
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no necesitan del pillareño ni le besan la. mano con que mató a 
una mujer infeliz. Al paso que vosotros, terroristas, enemigos 
i perseguidores de ese rei de Ilungrahúasi, os humilláis ante 
él i procuráis ser cada cual el primero en adularle para obte
ner empleos.

I a vos Sor. jefe civil i militar; a vos, rei, emperador, 
sultán, presidente, mayordomo i mayoral, dicípulo aventaja
do de Gabino Basantes, os preguntamos con qué objeto i lili 
habéis repartido entre los terroristas parte del armamento de 
precisión que manejaba el batallón Tunguragua ? porqué ha
béis permitido que esos hombres que acaban de precipitaros 
en un mar de escándalosos abusos lleven esas armas a sus ca
sas i anden con ellas noche i dia, dentro i fuera de la pobla
ción? No comprendéis que cualquier insidente insignificante 
puede acarrear males espantosos con esa gente que se robus
tece con el olor de la sangre? I luego ¿cómo es que entregáis 
las armas déla Nación a los enemigos i confiáis en los que a- 
hora diez meses no mas combatieron en Galte i los Molinos 
contra el actual Gobierno? Los fusiles habéis puesto en manos 
de los Darqueas,que están nombrados por vos jefes de la guar
dia nacional; en manos de los Baronas, que estaban de espías 
contra el actual Gobierno en la época de la revolución del 8 
de Setiembre ; en fin en manos de todos los enemigos del 
Gobierno, de la persona del Gral. Veintemilla, i sobre todo 
del partido liberal. ¿Qué unión es esa tan íntima con los que 
ayer no mas os mostrabais enemigo encarnizado, porque eran 
hostiles al gobierno? podrá aprobar el exelentisimo Jefe su
premo que los mas inicuos terroristas tengan los destinos mas 
delicados? que esteis dirijido por un Mera, un Martínez? En 
toda la República los ciudadanos gozan de garantías cuáles 
son las que aquí tenemos ?

Ambato, 5 Octubre de 1877.

/
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTOS.---------  -------------------
Señor Jefe Civil i militar de la Provincia. ,

Hace mas de viente i cuatro lloras que nos encontramos presos 
i con centinela de vista, sin saber de orden de qué autoridad, ni por
qué motivo. En ningún país del mundo, Sor. Jefe civil i militar, se 
imponen castigos sin que, a lo ménos, se haga saber a los castigados 
el crimen o delito que han cometido; o es que aquí no hai leí divina 
ni humana que respetar, i estamos sujetos solo a la voluntad de algún 
Sultán V Como estamos seguros que a nuestra conducta no se le pue
de poner tacha alguna, ni queremos ni podemos sufrir castigos sin 
saber quien nos impone ni el crimen o delito que se nos atribuye, so
licitamos de U. se nos mande poner en libertad, o siquiera se noy 
entregue la boleta constitucional que esprese el motivo de la prisión.

Pedimos asimismo, se nos devuelva orijinal ésta solicitud con el 
decreto que en ella recaiga, para hacer el uso que nos convenga. Amba- 
to, á 2 de octubre de ISTT.-Teodoro Montalvo. Abel Sánchez. Iiamon 
Vela.

Jefetura civil y militar de la provincia. Ambato, octubre 2 de 
1877.— Cuando esta jefetura civil i militar tuvo conocimiento del es- 
tropiamiento inferido al señor Anjel Barona, hijo, i de los escándalos 
que habían en plaza pública, i de los cuales resultó el asecinato ejecuta
do en la persona del señor Manuel F. Gónzales, en cumplimiento de 
sus deberes i desplegando sus atribuciones en la órbita prescrita por 
las leyes, previno al señor Comisario de Policía la pesquisa de un cri
men que merecía la enérjica cooperación de la autoridad, i si cu ejer
cicio de esos deberes ha ordenado el arresto de los peticionarios, de
ben ocurrir a esa autoridad que ya tiene conocimiento de la causa pa
ra que resuelva -lo que crea arreglado a la justicia. Ortega—El Se
cretario Ignacio Saá.

El infrascrito comisario de policía no les ha aprendido, ni se ha
llan tampoco presos ya los peticionarios. Ambato, octubre 3 de 1877. 
Rafael Villota.

S. J. Letrado
Teodoro Montalvo a IJd. dijo : que por encontrarme autorizado 

por la lei para hacer el uso que me convenga, pido a su autoridad se 
sirva ordenar que Matilde Naranjo conteste a la pregunta siguiente : 
Diga como es cierto que el domingo que conátabamos treinta del pasa
do, a las siete de la noche poco mas o ménos, i en momentos en que se 
oian en la plaza voces alarmantes i unos tiros, se presentó en su tien
da la señora doña Aurora Arrieta de Duprat, i echándole le dijo 
que le acompañara a matar liberales. Esprese asimismo quiénes eran 
los autores de los tiros mensionados.— Practicada esta diligencia, sír
vase ordenarse me devuelva orijinal —Juzgado de Letras. Amba
to, octubre 3 de 1877. La una de la tarde. Recíbase la información 
que se solicita, i practicada, devuélvase. Arias. Proveyó i firmó el de
creto que antecede el señor Dr. Juan Arias, juez letrado de la provin
cia i de Hacienda. Ambato, octubre 3 de 1877 a la hora del decreto.
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Ante mí—Pastor. Inmediatamente se presentó ante el Juez Ma
tilde Narajo, a quien por ante mí el presenteE scribano le recibió el 
juramento previa esplicacion de las penas del perjurio, i cspuso llamar
se del nombre i apellido que lleva dicho, natural i vecina de esta 
ciudad, mayor de edad, soltera, cristiana católica, i ocupación de ser 
tendera, i que no le comprende ninguna de las jenerales de la lei. In
terrogada al tenor de la pregunta que le corresponde dijo : que es fal
so que haya dicho que le acompañara A matar liberales, y que solo 
le ordenó que fuera á buscar á su marido el Dr. Guerrero; que habién
dose resistido a esto, le echó un ajo i le ordenó que fuera, a lo que sa
liendo a la plaza i no habiendo encontrado a la señora Arricta ni á 
su marido, regresaba. Vió que dos soldados disparaban dos tiros defu
sil déla esquina de la matriz donde está el farol, i habiéndose dirijido 
á la casa del Dor. Guerrero, encontró en la calle, al frente de la ca
sa de dicho doctor, una partida de soldadados que salian á la plaza 
con fusiles : que después le contó Felipa Vela que habían ido dichos 
soldados cargando los fusiles: que cuando entró a la casa del doctor 
Guerrero encontró a la señora subiendo la escalera. Leída que fué es
ta declaración, se afirmó i ratificó en ella: no firmó porque dijo no sa
ber, i solo lo hace el juez con el testigo presencial. Doy fe. Juan A- 
rias—Testigo, Flavio Cisneros. Ante mí Luis Pastor

S. A. M.—Juan Ruiz, Abel Sánchez, Teodoro i Adriano Mon- 
talvo parecemos ante Ud. para decir: que en virtud de la facultad que 
nos conceden las leyes, i para hacer el uso que nos convenga, pedimos 
a la autoridad de Ud. reciba una información de los testigos abajo es- 
presados, quienes declararán al tenor del interrogatorio que sigue: — 
1.a El señor Anjel Bernardino Barona diga con qué personas tuvo el 
disgusto en la noche del domingo 30 de setiembre último, el motivo 
que lo ocasionó i las heridas i fracturas que sacó de dicho disgusto. 
Los señores Anjel María i Francisco Barona, contestarán á esta misma 
pregunta, espresando cuales fueron los individuos que estropeaban al 
mentado Bernardino Barona.—2 a Espresen los mismos señores 
como es cierto que terminado el disgusto quedó la plaza en silencio, i 
si aun cuarto de hora, poco mas o ménos, i cuando liabia ya en ese 
lugar tropa armada, se dispararon unos tiros que ocasionaron ¡a muer
te del señor Manuel Gonzáles. Digan asimismo, si les consta o a 
lo ménos lo saben por referencia, si alguno de los interrogantes u otro 
liberal, se encontraba en esos momentos en la plaza pública.—3.a Los 
señores comandante José Antonio Cobo, José Ramón Rumazo, Frau- 
cisco Naranjo Moya, Anjel T. Barona, Jesús Trouooso, Modesto Nu- 
ñez, Pablo Barba, Pacífico Lalama, Bernabé Martínez, David Olivo i 
José Santiago Gonzáles digan si saben i les constan que los tiros que 
se dispararon ( en la noche mensionada en la primera pregunta) de la 
parte baja de la plaza con dirección a la esquina de la casa de gobier
no, fueron hechos por una partida de soldados que, al mando del ma
yor Pimentel i varios oficiales, se encontraban tendidos en guerrilla 
desde la torre hacia la casa del Dor. Francisco J. Montalvo ; i si esos 
tiros fueron contestados con otros disparados por la escolta que se 
encontraba en la casa de gobierno con el jefe civil i militar Luis Fer
nando Ortega. Refieran asimismo todo lo acaecido en ese acto.— La Los
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mismos señores contestarán también a la segunda pregunta de este in
terrogatorio, i ademas espresarán donde estuvieron los interrogantes 
en el momento en que se hacian esos tiros i moría el Sor. Manuel Fran
cisco Gonzáles.— 5.a Digan los ¿res. escribano Nicolás Agustín Gon- 
záles i Toribio Balladares como es verdad que ayer que contábamos 
cuatro de los corrientes i en momentos en que se recibían unas declara
ciones para averiguar quienes eran culpables de la muerte del Sor. 
Manuel Francisco Gonzáles, tuvieron ún fuerte altercado el Sor. co
misario de policía Rafael Villota i el intendente general Pablo A l
bornoz, con motivo de que el segundo interrumpía constantemente a 
los testigos, i particlarmente a Balladares que declaraba \ aseguraba 
que de mui poca distencia vió que los soldados que estaban en la puer
ta de la casa de gobierno, hicieron una descarga con dirección al lugar 
en donde se hallaba el Sor. Manuel Francisco Gonzáles: digan si oye
ron al comisario las siguientes palabras: “ Sor. Albornoz, tengo mucho 
honor i conciencia, i de juez como estoi ahora tengo que atender a la 
justicia i no a colores políticos; i si UU. han creído que soi esclavo i 
que puedo hacer lo que se me mande, se equivocan ; pues hoi mismo 
pondré mi renuncia” .—6.a Diga el Sor- Teófilo Cobo como es verdad 
que antes de practicar el renocimento del cadáver del Sor. Manuel 
Francisco Gonzáles, para el cual había sido nombrado como facultati
vo, le instó i suplicó muchas veces el Sor. Pablo Albornoz, inten
dente de policía, para que dijera en su informe que las heridas que 
habían causado la muerte de dicho Sor. Gonzáles, eran producidas por 
balas de revolver i no de rifle.— Practicada esta información, para la 
cual se servirá habilitar dia i hora, pedimos se nos devuelva orijinal 
para los efectos arriba dichos. Nos reservamos también hacer en el ac
to de las declaraciones las preguntas que creamos necesarias.—Supli
camos a TJd. lo provea por ser así de justicia cb.—Teodoro Montalvo. 
Juan Ruiz.— Adriano Montalvo.— A. Sánchez.—Ambato, octubre 5 de 
1877.—Yiérnes a las doce del dia.— Recíbase la información solicitada 
i devuélvase. Se concede la habilitación solicitada del diai hora in
hábiles.— Punina.—Proveyó i firmó el decreto que antecede, el Sor. 
Dor. José María Punina, primer suplente del juzgado segundo muni
cipal, que despacha por estar licenciado el alcalde íiltimaraente nom
brado. Ambato, a cinco de octubre de mil ocho cientos setenta i sie
te viérnes a las doce del dia.—Ante mí—Pastor.—-Acto continuo, fué 
presentado por testigo el Sor. Anjel Telmo Barona, (1) quien espresó 
ser de veinte años siete meses mas o ménos de edad, i atenta su menor 
edad,esto« es no tener los veintiún años cumplidos, le proveyó el Sor. 
juez de curador juramentado i nombró el Sor. Dor. Roberto Arias, i 
con intervención del espresado curador, prestó su juramento previa 
esplicacion de las penas del perjurio, i ofreció decir la verdad lo que 
sepa i se le pregunte; i siendo examinado con arreglo al interrogatorio 
que antecede, dijo.—A la 3.a que le corresponde espuso : que en la no
che del domingo treinta de setiembre último, bajaba por media plaza 
hácia la esquina del Dor. Montalvo, por donde se dirijia a su casa de 
habitación : que ántes de llegar a la esqunia se encontró con algunos 
soldados que entraban a la plaza, i a uno de ellos oyó decir: “ dispersar-

(1) Este testigo es primo hermano del provocador Anjel B. Barona.
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so en guerrilla; fuego” ; pero ignora cual profirió esas palabras: que co
mo inmediaiamcnte hicieron tiros, el declarante se volvió hacia la pila 
que está en media plaza en donde solo encontró a una mujer que también 
corrió con dirección a otra de las esquinas de la plaza, en donde está la 
cárcel: que del mismo punto de la pila a donde habia llegado el esponcn- 
te,se dirijió a la casa de la Sra. ¡Semita Gonzalos, en donde supo por re
ferencia de Santiago Lizarzaburu que era muerto el Sor. Manuel Fran
cisco Gonzalos. Que encontrándose en el zaguan de la casa de la Sra. 
Gonzáles, que se halla situada, en una de las partes laterales de la pla
za mayor, ya citada, oyó una fuerte detonación por el lado de la casa de 
gobierno, como que hacían un tiro.-A la 2." que es cierto la primera par
te relativa al silencio que se notó en la plaza i al período de que pudo 
haber sido diez o quince minutos, remitiéndose en lo demas a lo que de
ja dicho, por no saber otra cosa sobre aquel punto: que con respecto a la 
segunda parte,no vió a ninguno de los interrogantes ni a otros que perte
necen al partido liberal,ni ha oido tampoco que allí estuviesen; agregan
do que antes de los tiros hechos por los soldados que se hallaban en 
la esquina del Dr. Montalvo, el declarante no oyó ningún otro.-Que no 
pertenece a ningún de los Clubs establecidos ahora en este lugar i a nin
guno ha concurrido. Leída que fue esta su declaración, se afirmó i rati
ficó en ella i firmó cou su curador i el Sor. Juez. Doi fe—Con res
pecto a los generales de la lei dice que no le corro^petrde^winguna de 
ellas,de lo que también doi fe.—José María Piud^ví^Anjei rí¡jEarona. 
Roberto Arias.—Ante mí.—Luis Pastor.—Lvht^díatátné'ito?' fn& pro
sentado por testigo el Sr. José Ramón Runraz$r,(t2) a'qui^uj eí 'SorAuez 
por ante mí el Escribano i previa esplicacio/i/^e'.hispenas del' perjurio, 
le recibió el juramento que lo hizo según diji^chó,' Jjájo él cual ófVoció 
decir verdad lo que sepa i se le pregunte ; h d p e  £am ín a d o - a Tí e ji o r
del interrogatorio que antecede, dijo :— A hl t̂ercprpi' cpiO! 1^4?on^spon- 
de: que solo dá razón de que en la noche mfeifóñjnadá vió desplegados 
en guerrilla a unos soldados desde la esquina aFja^CKnMe],Dq^fCons- 
tautino Fernadez hasta la de la plaza mayor que^^f^ms^parto baja: 
que los soldados llegaron a esta segunda esquina, en donde oyó una 
voz que decía fuego en alto o al aire, siendo entóneos que hicieron cua
tro tiros, el uno suelto los tres consecutivos: que entonces el declarante 
entró a su tienda inmediata a la esquina i cerró sus puertas, por lo cual 
no pudo ver mas : que algunos momentos antes vió pasar al Sor. Coro
nel Ortega con dos o tres soldados, ciñido de una espada, i un muchacho 
que llevaba un farol : que después de esto supo que otros soldados ha
bían subido por la calle real a la esquina do casa de la gobierno donde 
se encontraba el Sor. Ortega, en cuya virtud, así como por la detona
ción, cree que los tiros que oyó en la parto superior de la plaza fueron 
hechos por esos soldados. Que ántes de los tiros indicados, sabe que los 
interrogantes estuvieron en la plaza, i que ántes también fueron separa- 
dosde la misma,contándolo soloque sutio el Soi\ José Rumazo eondu- 
cia a un Sor. que aseguraban era uno do los disgustados a oasa del 
Dor. Francisco Javier Montalvo. Que desde la sesacion del disgusto 
hubo silencio en la plaza por algunos momentos, hasta que oyó los ti-

(2) Este Sor. es natural de la Provincia de León, i avecindado cu esta ciudad 
desde ahora unos seis meses.
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ros. Que con respecto a la muerte del Sor. Manuel Francisco Gonzáles 
es motorio en este lugar que ella fué causada por los tiros de la plaza. 
Que antes de la entrada de los soldados a la plaza no oyó tiro ninguno. 
Que es todo lo que puede contestar por el juramento que La prestado. 
Leida que le fué esta su declaración, se afirmó en ella, espresando 
también ser mayor de edad i no comprenderle ninguna de los jenerales 
de la ley, i firmó con el Sor- Juez. Doi fé. José Maria Punina.—José 
R. Rumazo.— Ante mí Luis Pastor.—Incontinente , fué presen 
tado por testigo el Sor. Modesto Nuñes,(3) a quien el Sor. Juez por an
te mí el Escribano i previa esplicaeion de las penas del perjurio, 
le recibió juramento que lo hizo según el derecho: bajo él ofreció de
cir verdad lo que sepa i se le pregunte; i siendo examinado con arre
glo al interrogatorio que antecede, dijo :Ala,tercera que le correspon
de: que el domingo por la noche treinta de Setiembre, estuvo el decla
rante en casa de Don Juan Baca, desde donde oyó el toque de corneta 
en el cuartel de San Francisco : en este momento salió de la casa, i lle
gado al cuartel,vió que los soldados subían en guerilla: i como el decla
rante siguió atras, entraron a la plaza mayor por la esquina de Dr. Mon- 
talvo que está en laparte baja de la misma; que a los soldados que iba a 
retaguardia vió que cargaban los fusiles ; pero que estos no hicieron 
fuego : que aun cuando oyó tiros que por su denotación eran de rifles, 
no sabe de cierto si fueron disparados por los soldados que entraron 
a la plaza adelante. Que antes de la entrada de los soldados a la plaza 
no oyó tiro ninguno. Que habiendo cesado los tiros se dirijió el de
clarante a la esquina de la casa de gobierno, que está eu la parte supe
rior de la plaza, i en ella encontró muerto al Sor. Manuel Francisco 
Gonzáles. Que fuera de los soldados que tenían sus armas no vió a 
ningún otro particular que las tuviese también. Que en los momen
tos del fuego no vió, ni sabe que hubieran estado en la plaza los inter
rogantes, así como tampoco vió a otros Sres. a quienes conoce; i que 
pertenecen al partido liberal. Que fuera de esto no sabe otra cosa, a 
no ser un disgusto que había habido entre el Sor. Anjel Barona menor 
i el Sor. Abel Sánchez ántes de la entrada de los soldados a la plaza. 
Leida que le fué esta su declaración se afirmó en ella espresando ser 
mayor de edad, i que no le corresponde ninguna délas generales de la 
lei; i firmó con el Sor. Juez. Doi fe.—José María Punina.— Modesto 
Nuñez.— Ante mí.— Luis Pastor.—Acto seguido, fué presentada por 
testigo el Sor. Bernabé Martínez, (4) aquien el Sor. Juez por ante mí 
el Escribano, i previa esplicaeion de las penas del perjurio, le recibió 
el juramento que lo hizo según derecho, bajo de él ofreció decir verdad 
lo que sepa i se le pregunte : i siendo examinado al tenor del interro
gatorio que antecede, dijo :-A  la tercera que le corresponde : que la 
noche dél domingo 30 de setiembre oyó de siete a ocho tiros dispa
rados por los soldados que se encontraban en la esquina de la plaza 
en su parte baja ; que estos tiros fueron contestados con otros dos de 
la esquina opuesta, en donde es la casa de gobierno; mas no sabe quie
nes los hubiesen disparado, pero si su detonación era tan fuerte como 
los primeros. Que no sabe cual jefe estaba a la cabeza de los soldados,

(3) Este testigo no pertenece al partido liberal.
(4) Hombre respetable de sesenta años de edad.
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i solo oyó la voz “ fuego muchachos” .—A la cuarta relativa a la se
gunda : que es cierto su contenido, habiéndole constado lo que deja 
dicho, porque se encontró en la plaza. Que los interrogantes ni otros del 
partido liberal estuvieron en la plaza, pues no los vió ni sabe «pie hubie
sen estado. Que aun cuando pasó por cerca de la rpila no vió sien ese 
punto hubo gente. Que antes de los tiros hechos por los soldados, no hubo 
ningún otro.0 Que lo dicho lo asegura por el juramento prestado. Leída 
que le fué esta su declaración, se afirmó en ella, espresando ser mayor 
de edad i sin ninguna de las generales de lei que se le puntalizaronñ fir
mó con el Sor. Juez.— Doi fe José María Punina.—Bernabé Martínez. 
Ante mí Luis Pastor.—Inmediatamente., fuéfpresentado por tgo. al ciu
dadano David Olivo, (ñ) a quien el Sor. Juez por ante mí el Escribano 
i previa esplicacion de las penas del perjurio, le recibió juramento, que 
lo hizo según derecho ; ba jo él ofreció decir verdad lo que sepa i se le; 
pregunte; i siendo examinado al tenor del interrogatorio que antece
de, dijo.— A la tercera que le corresponde : que con motivo del movi
miento de gente que notó desde la esquina del Banco, se dirijió a la 
otra de la calle real de esta ciudad; de esta segunda esquina se dirijió 
también a la plaza mayor; mas antes de llegar a ella, oyó unos tiros, i 
al acescarse donde los soldados que encontró en la esquina inferior de 
la plaza, oyó que el alférez Yaca mandaba cargar los rifles que tenían 
cuatro soldados, habiendo conocido entre estos al aspirante Marcillo i 
al cabo Muriel ; que entonces el declarante dijo al alférez Yaca que no 
mandara cargar, i que oyera las voces que daban en la plaza diciendo 
que no tiren.—A la cuarta relativa a la segunda, que ya tiene dicho el 
lugar en donde estuvo cuando oyó los tiros. Que el disgusto habido en 
la pláza no lo presenció Que en los momentos de los tiros no vió en la 
plaza a ninguno de los interrogantes, ni a otros a quienes conoce del 
partido; i sí mas bien antes de presenciar lo que deja dicho, vió que ba
jaban a la casa de la familia Sánchez los Sres.Y Dor. Teodoro Montalvo 
i Abel Sánchez con muchos otros a quienes conoce ser del partido li
beral. Que cuando al principio estuvo en Ja esquina del Banco, vió a 
la Sra. Manuela Sevilla, quien le llamó para que le acompañase : que 
de esta esquina fué también a la otra de atras, por donde vió pasar a 
los Sres. que iban a la casa de la familia Sánchez, i como entre ellos i- 
ba el Dor. Montalvo, dió aviso a su madre i aun le llamó de aquella ca
sa por orden de la misma. Interrogado por uno de los solicitantes, di
jo también: que en atención a la velocidad con que caminó el declaran
te dirijiéndosc a la plaza, al estado en que se encontraba el Sor. Abel 
Sánchez i a que al Dor. Teodoro Montalvo le habia ya llevado su Sra. 
madre, no han podido encontrarse en la plaza en los momentos de los 
tiros estos Sres. Leída que le fué esta su declaración, se afirmó i ratifi
có en ella, espresando ser mayor de edad i que de las jencrales de la 
lei le comprende la de ser compadre del Dor. Adriano Montalvo, i nin
guna par los otros solicitantes, i firma con el Sor.[Juez. Doi fe. José 
María Punina, David Olivo. Ante mí Luis Pastor.—En el mismo dia,

(5) Pertenece al “ Club de la Alianza ” cuyo nombre consta en la publicación 
de los mienbros de ese club, aunque por yerro de imprenta aparece Dobid Olivo. 
Este fué soldado del batallón Tunguragua i por eso conoce a los soldados de di
cho batallón.
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fnó presentado por testigo pl Sor. José Santiago Gonzáles, (6) a quien 
el Sor. Juez por ante mí el Escribano i previa esplicacion de las penas 
del'perjurio, le recibió juramento, que lo hizo según derecho, bajo el 
cual ofreció decir verdad lo que sepa i se le pregunte; i siendo exami
nado al tenor del interrogatorio que antecede, elijo.—A la tercera que 
le corresponde : que antes de los tiros el declarante regresaba de la ca
sa del Sor. Abel Sánhcez dejando allíentre su familia a ésfe Sor. en u* 
ilion del Sor. Dor. Teodoro Montalvo, después de constarle que cerra
ron la puerta de calle a fin de que nadie pudiera entrar ni salir : que 
con motivo de tener que dar una clase de contabilidad ántes de las sie* 
te de la noche al Sor. José Ramón Rumazo, creyendo llegada la hora, 
el declarante,se retiró corriendo desde fuera de dicha puerta de calle, i 
vino por la calle que conduce desde tras el templo de la Matriz a la ca
sa de Gobierno; i que.casi al frente del corredor de la casa de las Sras. 
Gnzmanes oyó tiros, i que notó arrimarse contra una de las columnas 
de dicha casa un individuo que por entonces no reconoció : que luego 
se acercó a él, le oyó quejarse i le vió caerse al suelo': que entonces el 
declarante conceptuó que alguna bala que el dedo de Dios estraviara 
le habría ocasionado la muerte : que reconoció que el muerto había si
do el Sor. Manuel Francisco Gonzáles,1 cuyo cadáver ayudó a conducir' 
a la casa del Sor. Miguel Gonzáles : que le consta que hicieron fuego, 
después de aquel acontecimiento unos soldados cuyo jefe ignora quien 
seria, ocupando esta escolta la esquina de la casa del Sor. Dor. Fran
cisco Montalvo : que esto observó con motivo de que momentos antes 
de ayudar a conducir dicho cadáver, el declarante procuraba alejarse 
de dicha plaza a fin de poner a cubierto su persona, i que se encontró 
por esta circunstancia con dicha escolta.— A la cuarta relativa a \h se
gunda : que en los momentos de los tiros, de los cuales alguno ocasio
naría la muerte del Sor. Manuel Francisco Gonzáles, no vió ni al Sor. 
Abel Sánchez, ni al Sor. Dor. Teodoro Montolvo, ni al Sor. Adriano 
Montalvo, ni al Sor. Dor. Juan Ruiz; no a los dos primeros, porque es
tos quedaban momentos antes bajo llave en la casa de la Sra. Doña 
Antonia (Jevallos de Sánchez; no al Sor. Dor. Adriano Montalvo, por
que le consta que a este Sor. momentos antes le habían encerrado en 
la casa del Sor. Dor. Francisco Javier Montalvo ; no al Sor. Dor. Juan 
Ruiz cuya residencia ignoraba cual seria en aquellos momentos.— Leí
da que le fué esta su declaración, se afirmó i ratificó en ella, espresan- 
dr ser mayor i sin ninguna de las jenerales de la lei, i firmó con el Sor. 
Juez.—Doi fe José María Punina.—José S. Gonzáles.—Ante mí Luis 
Pastor.

Se advierte que no se publica las declaraciones de los demas testi
gos citados, porque no se han recibido hasta ahora. Como deseamos 
que el público tenga cuanto ántes conocimiento de la verdad, nos apre
suramos a dar a luz solo las que van copiadas. Se han recibido en cali-

(0) Este testigo es secretario del gran intendente Pablo Alvornoz tan interesa
do en buscar indicios contra los liberales. Dicho testigo es también mienbro del 
“ clud de la Alianza”

La testigo Matilde Naranjo es inquilina de la casa de Juan Guerrero Duprat. 
Se le ha intimado la órden de que desucupc la tienda en que habita i vende efec
tos de la suegra de dicho Duprat.
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dad do nudo hecho, porque el juez de instrucción del sumario Camilo 
Baca que pertenece a la comparsa terrorista, no quiso llamar testigos 
que no eran indicados por el intendente Pablo Albornoz, llegando al 
estremo la parcialidad, que apesar de que el Sor. Juez Letrado de Ha
cienda pasó una comunicación adjuntando una lista de testigos sabedo
res del hecho, i ordenando que la nota i lista se agregen al sumario, no 
se han recibido las declaraciones de esos testigos ni la nota i lista cons
tan en êl proceso.

CAA CdA

O'-TTO, IMPRENTA I)E MANUEL V. ELOK.
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